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1. INTRODUCCIÚN

La intensificación en el uso de nuevas tecnologías ha abierro durante los últimos años
una serie de interrogantes respecto a cómo el Derecho enfrenta las situaciones o conflictos que
el desarrollo tecnológico genera. Estas interrogantes se han tratado de responder por el legisla
dor, quien ante el cambio tecnológico ha reaccionado (con entendible retraso, cabe señalar)
dictando nuevos cuerpos legales o modificando los existentes, para hacer frente a algunos de
los hitos más importantes de este fenómeno.

Lamentablemente, muchas preguntas siguen abiertas y los tribunales de justicia se ven
constantemente expuestos a resolver conflictos suscitados por el desarrollo tecnológico sin las
adecuadas herramientas normativas, debiendo realizar verdaderas acrobacias intetpretativas
[on antiguos cuerpos legales, lo que no siempre tiene los mejores resultados.

Mortunadamente, en algunas ocasiones, la correcta visión futurista de 'antiguos legis
ladores' nos ha permitido disponer de una serie de instrumentos normativos tecnológicamen
te neutros, que facilitan su aplicación no obstante el repentino cambio tecnológico. En este
preciso estadio nos encontramos en el caso'de la protección de las comunicaciones electróni
cas, las que como veremos, se ajustan casi a la perfección con las normas que regulan yampa
ran las comunicaciones privadas.

Veamos cómo sucede esto.
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